
 

   

 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE OFERTAS  

Adjudicación de:  CARTON_BEBIDAS_ALIMENTOS_RSU_8_FEBRERO_2024 

Periodo de adjudicación Desde: 08/02/2024 Hasta: 08/05/2024  

 

I. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

• El pasado 16/02/2024 Ecoembalajes España, S.A. (Ecoembes) a las 14:00 horas publicó una 
convocatoria de ofertas (la Convocatoria) y sus Bases (Bases de la Convocatoria) en un formato de 
acceso público general a través de la página web de Ecoembes www.ecoembes.com  y de la 
plataforma de adjudicación electrónica de Pixelware https://ofertaselectronicas.ecoembes.com/ (la 
Plataforma). Ese mismo día, Ecoembes comunicó la publicación de las Bases de la Convocatoria a los 
recicladores. 

En concreto: 

• Desde el 19/02/2024 a las 14:00 horas hasta el día 21/02/2024, a las 14:00 horas, las empresas 
ofertantes registradas en la Plataforma pudieron presentar sus ofertas a través de esta en un plazo 
inicial de presentación de oferta (el Plazo Inicial). 

• Desde el 21/02/2024 a las 14:00 horas hasta el 22/02/2024, a las 14:00 horas, las empresas 
registradas que ofertaron en el Plazo Inicial han podido presentar sus ofertas de mejora en un 
segundo plazo (el Segundo Plazo).  

II. OFERTAS RECIBIDAS Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN 

Conforme a lo previsto en la Cláusula 5.1 de las Bases de la Convocatoria, el Comité de Adjudicación de 
Ecoembes compuesto por Isabel Agúndez (Directora Dirección Financiera de Ecoembes), José Ramírez 
(Director Dirección Técnica e Innovación de Ecoembes), Dorleta Vicente (Directora Asesoría Jurídica de 
Ecoembes) y Alfredo Cabañes (Socio de KPMG Auditores S.L.) reunidos el día 28/02/2024 a las 11:00, viene 
a ratificar la Adjudicación Preliminar realizada por la Plataforma con los detalles que se facilitan a 
continuación. 
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III. DETALLES DE LA ADJUDICACIÓN 

o La Cláusula 3.4. de las Bases de la Convocatoria establece que: 

Ecoembes se reserva el derecho a solicitar ofertas a tres empresas capacitadas para la 
ejecución del correspondiente contrato, adjudicando los materiales a la que presente la 
mejor oferta, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

• Para una determinada planta, en el supuesto de que Ecoembes no recibiera ninguna 
oferta a la presente convocatoria, resultando esta desierta. 

• Para una determinada planta, en el supuesto de que la mejor oferta presentada por 
una empresa ofertante en dicha planta sea anormalmente baja. Se entenderá que 
una oferta es anormalmente baja si es inferior en más de 40 unidades porcentuales 
a la media aritmética de: (i) las mejores ofertas presentadas en el resto de planta 
de la presente convocatoria; o (ii) las ofertas adjudicadas en la misma planta en las 
tres últimas convocatorias.  

Nótese que, en estas circunstancias, no resultará de aplicación el límite del 40% de 
adjudicación de plantas de la convocatoria correspondiente. 

En virtud de lo anterior: 

o Debido a que ninguna empresa presentó oferta, en aplicación de la cláusula 3.4. de las 
Bases de Convocatoria, el día 22/02/2024, tras la finalización del Segundo Plazo, se 
solicitó -mediante notificación fehaciente a través de la Plataforma- oferta a tres 
empresas capacitadas para la ejecución del correspondiente contrato. Las empresas 
contactadas fueron Alier S.A, E. Niño, S.A y Beotibar Recycling, S.L. 
 

o El día 22/02/2024 la empresa E. Niño, S.A nos comunica-mediante correo electrónico su 
oferta para la planta de Zamora. Al ser la única oferta presentada para dicha planta se le 
adjudica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

Se adjunta en el Anexo 1 el resultado de la adjudicación de la presente convocatoria con las ofertas 
presentadas en el Plazo Inicial y las mejoras de ofertas presentadas en el Segundo Plazo.  

Se adjunta como Anexo 2 la notificación enviada a las 3 empresas capacitadas (Alier S.A, E. Niño, S.A y 
Beotibar Recycling, S.L.) así como la oferta presentada por E. Niño, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

                                                                                                                     

ANEXO 1
 
 

 

CARTON_BEBIDAS_ALIMENTOS_RSU_8_FEBRERO_2024 

 

** No se adjunta tabla resumen de precios ofertados al no haberse recibido a través de la plataforma 
oferta alguna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

ANEXO 2 

 

 

 

 



 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

Para que quede constancia se firma el presente documento en Madrid a 28/02/2024. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Ramírez 
Director Dirección Técnica e Innovación 
Ecoembes  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Dorleta Vicente  
Directora Asesoría Jurídica 
Ecoembes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Isabel Agúndez 
Directora Dirección Financiera 
Ecoembes 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Alfredo Cabañes 
Socio 
KPMG Auditores SL 
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